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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, Valle veintidós de marzo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al contenido del numeral 4º, articulo 446 del C.G.P., se procedió por 

secretaría a la ACTUALIZACIÓN del crédito, el cual arrojó el siguiente resultado: 

 

 

 

Conforme el contenido del numeral 2º, artículo 446 del C.G.P., de la LIQUIDACIÓN 

DE CRÉDITO que antecede, se da TRASLADO a las partes por el termino de tres (3) 

días, dentro del cual podrán formular objeciones relativas al estado de cuenta, para 

cuyo trámite necesariamente deberá acompañar, so pena de rechazo, una 

liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a 

la liquidación objetada. 

 

Por otro lado, se AUTORIZA bajo la responsabilidad de la parte demandante, LINA 

MARCELA AGUIRRE ESCOBAR, a la señora AIDEE ESCOBAR CARDONA, identificada 

con cedula de ciudadanía No. 66.810.742, para que reclame los títulos a su favor, 

teniendo en cuenta el documento que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

(3)      Juez 

1
Tasa de Ints. 0,500% Hasta 31-mar-22

254.994,08       

-                   

 Cuotas 

Desde Hasta  Alimentarias Capital Liquidable días Liq Intereses Saldo Intereses Saldo de Capital 

01-nov-21 30-nov-21 217.650,33          254.994,08 0,00 Valor Folio 0,00 254.994,08

01-nov-21 30-nov-21 1,61% 217.650,33          472.644,41 30 2.363,22            317.984,00           -315.620,78 157.023,63

01-dic-21 31-dic-21 1,61% 217.650,33          217.650,33            592.324,29 30 2.961,62            504.825,00           -501.863,38 90.460,91

01-ene-22 31-ene-22 5,62% 229.882,28          320.343,19 30 1.601,72            323.228,00           -321.626,28 -1.283,09

01-feb-22 28-feb-22 5,62% 229.882,28          228.599,19 30 1.143,00            375.669,00           -374.526,00 -145.926,82

01-mar-22 31-mar-22 5,62% 229.882,28          83.955,46 30 419,78               350.000,00           -349.580,22 -265.624,76

1.871.706,00 0,00 -265.624,76

-265.624,76

0,00

-265.624,76

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Abonos

Resultados >>

SALDO DE CAPITAL

SALDO DE INTERESES

SALDO EN FAVOR DEL DEMANDADO

Saldo de Capital, Fl.  >>

Saldo de Intereses, Fl.   >>

Vigencia Vr. % ipc 

Dic. Año 

Anterior

 Prestaciones 

Sociales 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

RADICADO:  2019-00015

Digite el Nro. de mes para incremento >>

< Se recomienda liquidar el último mes completo para facilitar la liquidación adicional

Auto: 632 

Radicado: 76001311001220190001500 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: LINA MARCELA AGUIRRE ESCOBAR 

Demandado: FELIX FERNANDO GONGORA CABEZAS 

Tema y Subtemas: ACTUALIZA Y CORRE TRASLADO LIQUIDACION DEL CREDITO 

Firmado Por:

mailto:j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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